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MALA EFROOUCCSON
U f O DEL ORtQiNAL

1

H E  1-0 R I  ^ D E d C R  I P T I V A  
que se acompaRa 

a la solicitud de
una i'ATENTE DE INVEDCION, por veinte anos, en España,

a favor de
DON DOl'iNGO ARRIATA ODEDERRA, resinante en l'otrico, (Gui­
púzcoa) , P. Ibaibarriaga,

p o r

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE
VILLAR^'.

^ILO DE nSPARTO r^RA ,,0̂

Inventor: Al solicitante de nacionalidad española
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* ¿ 1 proceso de fabricaerg,. de hllC
villar QU. !íi V duiJlO ¡ j  8  01* 1  ^ cor— ist

10 n i esparto, previamente aloe cion
su pun ^  o e  *./r  - i . e i  r  ̂ is e  o  m ¡ ^  ^ al cocí
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La invención a qUv se r^pigy, la rrrsmtc Menoría, 
constituye una nov-da- incuatrial cor características y 
ventajas que te nuce;, —crecedera del privilegio ce explo­
tación exclusiva que por cry^ s3 solicita, Me acuerdo con 
las prescripciones cel natatuto vigente de la Propiedad 
íncust ial e 2ó ce Julio 1929, texto rcfa:ioi*.o, pú­
dica c o el SC de Aibril e I9 3 0.

di esparto para aya- 
; en lo siguiente: 
mo de tallo alto en 
io, macliacado y ras­

trillado, uenie^ao cn̂ . ..ado rastrillar de eliminar las 
na lazas en la foro.a acostumbrada o medios norma les de es­
ta operación, una vez esto efectuado y previo examen del 
rastri Hedor técnico, se prepara el esparto en .canojos apro 
piados y bien uníioruacos, variando según la capacidad y 
siatona de la máquina.

* continuado ., se procedo con nichos manejos a un pro-
.emeutos monovalentes y bivalen 
o que varía según el peso del 
¡oras, ñospues'üe trascurrido 
Lue-üú correspondiente, se de- 
*a cue se escurran bien. Hecha

ceso de remo j amia.
tes, en un tien 0

manojo, enure ci.¡
este tiempo y rec:
jan tardidos los i
esta rq;eración sr
quina ext sndedora
tes y velocidad 2(

Seguícomente, son resacos los masojos para que salgan 
uniformes y regulares y pasados en el primer cuerpo con la 
velociuac y estiraje conveniente.

n co..ti.uacidn se pasan per el segundo cuerpo con el 
pidún de estiraje ce 40 y velocicaá ce 2b, siguiendo por
el torcer cuerpo '-once se pasa coc piñón de estiraje ce
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35 y velociuad se 30.
Efectuadas estas operaciones se introducen cuidadosa­

mente ios espartos ci. tas preparados en -cubos cilindricos 
y se traslada a la máquina hilanora y uicha máquina enton­
ces acciona con el estiraje piñón 37 y torsión 50.

Una vez hilado el esparto, se procede a su regulariza­
dla, desfibrando en la máquina tundidora, hasta conseguir 
el hilado de 3.500 Tes.

Ya regularizado el hilo, a continuación se traslada a 
la máquina bobinacora y reoubrinora doñee las bobinas sa­
len, segáu el peso y el tamaño de las mismas, el c< al pue­
de Ser a voluntad, mayor o menor, y pasan a la bobina, don­
de se termina el proceso de fabricación.

En operación aparte, y para la mayor seguri .au del 
hilo fabricado se procede a comprobar en aparatos especia­
les su resistencia, la cual tiene que ser muy grande, en 
un grosor reducido y constante, teniendo que ser, además, 
el hilo muy homogóneo a lo largo de tona su longitud.

hecha la descripción que antecede, es precise añadir que 
los detalles d realización de la inea expuesta pueden va­
riar, sin que por ello carióle la esencia de la invención 
que es la que se desprende de los párrafos que anteceden 
y la que se reivindica en la siguiente

N O T A

En resumen, la PATENTE DE INVENCION, que se solicita, 
recaerá sobre las reiviuci cadoces siguientes:

procedimiento ce fabricación ce niio ce esparto 
para agavillar, caracterizado porque una vez seleccionado 
el esparto ce tallo alto en su punto ce origen, se sornare 
al cocino, machacado y rastrillado, eliminándose en esta
operación las malezas en la forma acostumbrada, y despuás
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de jasar por el examen previo ael rastrillacor tronico, se 
65 prepare en manojos bien unifórmanos, varianno estos segán la

capaciuaü y sistema co la naquina empleada.
23.- Procedimiento de fabricación ue hilo de esparto para 

agavillar, segdn la reivindicación i&, caracterizado porque 
los manojos se sometan a continuación a un proceso de remojo 

70 en elementos monovalentes y bivalentes el cual curará un
tiempo ccterminaco oscilante entre cinco y diez horas, se­
gún el peso uel manojo, después de lo cual se cejan tendidos 
los manojos para que se escurran bien, extendiólo.oíos des­
pués en la máquina extendedora, previa colocación de estire- 

75 je nS 50 dientes y velocidau 20.
33.- procedía!em o de fabricación de hilo ce esparto pa­

ra agavillar, segán reivindicaciones anteriores, caracteri- 
zacío porque luego se procede a pesar los manojos para que 
sean uniformes y regulares y son pasados en el primer cuerpo 

80 en la velocidad y estiraje conveniente, pasándolos óespuás
por el segundo cuerpo por el pidón de estiraje de 40 y velo­
cidad de 25, continuanuo por el tercer cuerdo conce se pasa 
coi. pifión de estiraje ce 25 y velocicad de 30.

4 3 .- procedimiento de fabricación de hilo de esparto pa- 
85 ra agavillar, según reivindicaciones anteriores, caracteriza­

do porque a continuación se introducen los espartes cintas 
resultantes preparados en tubos cilindricos y se traslada a 
la máquina hiladora, accionándose esta con el pidón de esti­
raje 37 y torsión 5o, proceciándose una voz hilado a su re- 

90 gularización desfibrando,en la máquina tundídora hasta con­
seguir el hilado de 3.500 TES, despuós de lo cual se tras­
lada el hilo a la máquina booinadura conde salen las bobinas 
cor el peso y ta;.iaRo que se ceses * arles.

53.- procedimiento < e fabricación de i.lio de esparto para
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agavillar, según reivindicaciones anteriores, caracterizado 
porque en operación aparte y para asegurar la resistencia .
del nilo fabricano, se comprueba esta en aparatos especia­

les, donde cebera o.amostrar una resistencia máxima en un 
grosor reducido, constante y perfectamente homogéneo en to­
da su longitud.

&s.- ^e reivindica por último, c.mo objeto soore ei que 
ha de recaer la PnT..,..Tn bu, I.;Vín uICK, que se solicite,

:.C l ) s  c,n.Pii j.^ ü o  1 Gb b n  ±mnb ,„n i  ü*

nL̂ .h" . -
. Touo conforme quena nescrito en la presente memoria que 

con. ta de cinco paginas escritas a maquina.
l'AbRlD 10 de Diciemore de 1951.
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